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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a tre¡nta de enero de dos mit veinte.-------------------

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a los An¡males de [a Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de [a Ciudad de México, así como 4,51
fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de[ Reglamento de la Ley Orgánica de [a Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,56 y 57 de la Ley de Protección a

los Animales de la Ciudad de México; habiendo analizado los elementos contenidos en e[ expediente
número PAOT-2019-4469-5PA-2818, emite ta presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Et 06 de noviembre de 2019, se ratificó en esta Procuraduría denuncia ciudadana respecto a los

sigu¡entes hechos: (...) tiene uno perrito pitbull pero siempre lo tienen omorrodo afuero ounque lluevo

o hogo frio siempre esto afuera no le don de comer y esto bien floco ol iguol que se esto empezondo o

hocer agresivo ¡/...) len et domicitio ubicado en calle Pedro Moreno, número 10, inter¡or 303, colonia
Guerrero, Alcaldía Cuauhtémocl l,...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia, se realizaron las diligencias previstas en tos artícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México; así como 85 y 89 de su Reglamento; mismas que constan en el expediente a[ rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMAC¡ÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 11, fracción ly 56; primer párrafo de ta Ley de Protección a los Animales
de la Ciudad de México, esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento TerritoriaI es una

autoridad en materia de bienestar animal en la Ciudad de México, competente para conocer de los

hechos denunciados, respecto aI presunto maltrato animaI en el domici[¡o mencionado.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señata que

se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y om¡sión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento,
poner en petigro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra ta intemperie, cuidados médicos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, conforrne a las facultades conferidas en e[ artículo 15 Bis 4 fracción lV de la Ley
Orgánica de esla Procurad u ría, en fechas 19 de noviembre y 11 de diciembre, de 2019, así como 15
de enero,,de 2020, personal adscrito a esta Subprocuraduria llevó a cabo tres reconocimientos de
hechos en las inmediaciones del domicitio objeto de investigación, constatando en el tercer
reconocimiento mencionado la presencia de un ejemptar canino (hembra pitbull, de un año y
medio), que presentaba las siguientes ca racterísticas:
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Finatmente, mediante oficio se hizo del conocimiento de las personas responsables del ejemptar
canino en comento, [a legislación en mater¡a de bienestar anima[ conminándolas a su debido
cumptimiento.

Por lo anteriormente señalado esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los

Animales, da por concluida la investigación de los hechos que nos ocupan en apego aI artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de Ia
Ciudad de México, por imposibitidad legat, al no constatar irregutaridades en mater¡a de bienestar

animat.
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Eiemplar (an¡no objeto dé denunc¡a.

. Condición corporal acorde a su talta y raza, sin signos de enfermedades o estrés, aunque
presentaba rasguños superficiales en el rostro, a lo que las personas responsables de ta canina
refirieron que un gato [a [astimó y ta llevaron at veterinario; asimismo, presentaba una conducta
responsiva y sociabte.

. Se encontraba deambulando libremente en el balcón y et interior del departamento, no obstante
las personas en comento refirieron que cuando satían a sus actividades laborales la amarraban en

el balcón (e[ cual cuenta con techo) con una cadena de aproximadamente 1.5 m que permite su

movilidad, pero en las noches duerme aI interior del departamento.
. El espacio de alojamiento se observó limpio y libre de excretas.
. Contaban con agua [impia a libre acceso y al dicho de los responsable alimentaban a la canina tres

veces a[ día con croquetas y sobres.
. Al dicho de tos responsables [a sacaban a pasear dos veces por semana, por [o que se recomendó

aumentar los paseos a por lo menos uno aldía.
. La perra se encontraba vacunada y desparasitada, no obstante no estaba ester¡lizada, por to que

se recomendó esteriliza rta.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo tres reconocimientos de hechos en las
inmediaciones del domicilio ubicado en calle Pedro Moreno, número 10, interior 303, colonia
Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, constatando en e[ tercer reconocimiento mencionado, la
presencia de un ejemplar canino (hembra pitbull, de un año y medio), que presentaba una
condición corporal acorde a su talta y raza, sin signos de enfermedades o estrés, así como una
conducta responsiva y sociable; sin indicios o elementos que den tugar a señalar incumplimiento a

la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México.

. Mediante oficio se hizo det conocimiento de tas personas responsables del ejemplar canino en

comento, [a legislación en materia de bienestar animalconminándotas a su debido cumplimiento.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y aI estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por [o
que el resuttado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos
que substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artícutos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en gue se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡aI de la
Ciudad de M éx ico. -- --- -- - - - -

SEGUNDO,-. Remítase e[ expediente en que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resgua rd o.-------

TERcERo.-. Notifíquese [a presente Resolución a Ia persona denunciante.--

Así lo proveyó y firma la BióI. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de

Protección y B¡enestar a los Animates, de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Terr¡torial

de la Ciudad de México, con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de [a
Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México.------
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